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INFORME 

MESA MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE DE NEGOCIOS 
II RONDA DE NEGOCIACIONES COLOMBIA - JAPON 

Cali - Colombia, 22 de Mayo de 2013 
 
FECHA: 22 de mayo de 2013 
HORA: 9:00 a.m. a 12:30 p.m. 
LUGAR: Centro de Eventos del Pacífico – Cali, Valle del Cauca 
 
ASISTENTES:   
Nombre y 
apellidos 

Entidad Cargo 

Hiroyuki MAKIUCHI Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Coordinador Regional Senior, División México, Centroamérica y Caribe, Oficina de Asuntos 
con Latinoamérica y Caribe 

Eri TOBINAGA Ministerio de 
Relaciones Exteriores 

Subdirectora, División de Suramérica, Oficina de Asuntos con Latinoamérica y Caribe 

Osamu TAMURA Ministerio de 
Economía, Comercio e 
Industria 

Director, Oficina de Latinoamérica y Caribe, Bureau de Política Comercial 

Masahiro SUMIYA Ministerio de 
Economía, Comercio e 
Industria 

Asistente del Director, Oficina de Latinoamérica y Caribe, Bureau de Política Comercial 

Rosana PRIETO 
ROJAS  

Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo 

Asesora Dirección de Relaciones Comerciales 

María Fernanda 
SÁNCHEZ 

Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo 

Asesora Dirección de Inversión Extranjera y Servicios  

 
 
2. AVANCES EN LA RONDA – ACUERDOS: 
 
Japón explicó en detalle la cobertura, aplicación y funcionamiento en la práctica del capítulo propuesto. De 
dicha explicación se pueden resaltar los siguientes puntos: 
 

 Japón ha incorporado este capítulo con todos los países con los que tiene acuerdos comerciales, 
excepto con Singapur.  

 En este capítulo se establece un Subcomité conformado por funcionarios de gobierno, pero se 
pueden invitar a sus reuniones representantes del sector privado o expertos, si se requiere.  

 El objetivo es resolver problemas o quejas presentadas por el sector privado, a través de la oficina 
de enlace de cada parte.  

 La parte japonesa expresó que con este capítulo se trata de evitar llevar los problemas de los 
empresarios al mecanismo de solución de controversias del tratado, buscando soluciones 
amistosas, en un ambiente de cooperación y concertación mutua. 
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En relación con la propuesta de un “Acuerdo de Implementación” la parte japonesa aclaró que es un 
acuerdo separado cuyo objetivo es totalmente administrativo y operacional, dado que implementa el EPA.  
 
En la propuesta del acuerdo de implementación se incluye el alcance de las obligaciones del subcomité. 
 


